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OFICIO MULTIPLE N° 029-2021-ASPEFAM-VIRTUAL-P 

 
Magdalena del Mar, 1 de febrero del 2021 

 
Señora Doctora 
PILAR MAZZETTI SOLER 
Ministra de Salud 
Presente.-   
 
Estimada Dra. Mazzetti:       
 

 Es con agrado que nos dirigimos a usted para saludarla y ratificarle en 

primer lugar nuestra mayor disposición de apoyo en los momentos actuales que 

atravesamos en el actual escenario de pandemia. 

Hemos tomado conocimiento de los términos en que se realizaría la 

convocatoria al próximo proceso de inscripción al SERUM 2021, y quisiéramos 

compartir con usted nuestra preocupación en particular con relación al 

cronograma propuesto. Los alumnos que actualmente cursan el último año de 

su formación estarán culminando sus actividades de internado el próximo 30 

de abril y el cierre de inscripciones se estaría realizando el 8 o 10 de mayo. 

Como usted comprenderá este lapso entre el término del internado y el plazo 

máximo de inscripciones, con 5 días útiles,  hace prácticamente imposible el que 

se pueda realizar la graduación, titulación y registro en el CMP. 

En tal sentido, por acuerdo unánime de la Asamblea General de 

Decanos de ASPEFAM; le solicitamos la ampliación del plazo de inscripción en 

al menos 1 mes, permitiendo que el SERUMS se inicie el 1 de julio, tomando las 

previsiones que se requieran para garantizar la atención, al igual que se realizó 

anteriormente, en el proceso 2020. Sería fundamental el realizar estrechas 

coordinaciones con SUNEDU y el CMP para viabilizar esta propuesta, proceso 

con el que nos comprometemos, con el fin de permitir que miles de médicos 

puedan acceder al SERUMS 2021. 

Agradeciendo la atención que brinde a la presente, aprovecho la 

oportunidad para reiterarle las consideraciones de mi mayor estima y aprecio 

personal. 
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